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PROGRAMA DE SUMINISTRO E INSTALACION DE 
CALENTADORES SOLARES EN TARANDACUAO 

LINEAMIENTOS GENERALES 

I- Considerando 

La constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 4, pårrafo 
séptimo, confiere a toda la familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y 
decorosa. 

Con la finalidad de contribuir a la igualdad de oportunidades para que todos los 

Tarandacuenses mejoren su calidad de vida mediante el acceso a un calentador 
solar, el Gobierno Municipal de Tarandacuao, Gto. Implementa el programa de 
Suministro e Instalación de Calentadores Solares, diseñado para el apoyo a los 
hogares que no cuenten con un calentador solar tanto en zonas urales cama en 
cabecera municipal y así con esto buscar soluciones que ayuden a mejorar las 
condiciones de vida de aquellos grupos que la población en situación de 
vulnerabilidad y pobreza, disminuyendo los indices de rezago social. Generando 
condiciones para la integración plena de los individuos, grupos y sectores de la 
sociedad, as cuales contribuyen al mejoramiento de su calidad de vida, a fin de 
eradicar la desigualdad social. 

II. -Definición del programa. 

El programa de Suministro e Instalación de calentadores solares en Tarandacuao, 

está considerada como desarrollo sustentable por el impacto en la reducción de 
consumo de combustible fósil, y además de promover este tipo de altemativas 
con esto se estarán integrando a las familias al desarrollo sostenible que 

emprende el Municipio de Tarandacuao. 

-Objetivo General. 

Contribuir a que los hogares del Municipio de Tarandacuao cuenten con un 
calentador solar de acuerdo a estándares de calidad óptimos y además se vea 
reflejado en el ahorro económico y de gas de cada una de las familias y mejorar su 
calidad de vida. 



IV- Población Referencia. 

El presente programa está dirigido a los habitantes que pertenezcan al Municipio 

de Tarandacuao, Gto. 

V.-Población Objetivo. 

El apoyo será otorgado a los hogares que cubran las características necesarias y 

requisitos de acuerdo a los presentes Lineamientos, en localidades rurales y 

cabecera municipal con carencia de este tipo de apoyo y que requieran mejorar 

sus condiciones de vivienda. 

VI.- Metas Fisicas. 

Suministrar el total de calentadores validados en el expediente técnico de acuerdo 

a la relación del padrón de beneficiarios. 

VH-Fipo de Apoyo 
Se otorgara un Calentador Solar por hogar, pensando en beneficiar al mayor 

número de estos, con las características técnicas y económicas especificadas en 

el expediente técnico validado por el área responsable. 

VIll.- Cobertura del programa. 

El programa operara a nivel municipal en localidades rurales y cabecera municipal. 

El programa dará atención prioritaria a la población que aún no cuente con un 

calentador solar, en medidas de sus posibilidades normativas, financieras y 
operativas, el programa ajustara su estrategia de cobertura para priorizar el 

acceso y atender a las personas que no cuenten con dicho beneficio. 

IX-Requisitos de Acceso al Programa. 

1. Ser residente del Municipio de Tarandacuao, Gto. 
2. No ser beneficiario de algún otro Programa Social Municipal similar a este 

3. Para la instalación deberá contar con 



a) Un tinaco instalado con un mínimo de 0.90mts, y un máximo de 1.5mts, 

de altura de la azotea al tinaco, para abastecer de agua al calentador 
solar. 

b) Un área libre de 2x2mts para la colocación del equipo. 
c)Lainstalación.hidráulica.entre tinaco y en su caso si cuenta con calentador 

de gas debe estar en condiciones óptimas para poder hacer las 

conexiones necesarias del equipo otorgado. 
d) Proporcionar y/o disponer para tomar la evidencia fotográfica del antes y 

después de la instalación del calentador solar. 
4. El solicitante deberá presentar los siguientes documentos: 

Copia de la credencial de elector 
Copia del CURP 
Copia del comprobante de domicilio (recibo de agua, luz, teléfono 
ylo constancia de la autoridad local o ejidal que avale el domicilio. 

Nota.- Los datos personales recabados, serán tratados en términos de la Ley de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del Estado de Guanajuato vigente. 

X.- Registro del solicitante. 

A) Las personas interesadas en recibir el apoyo del programa deberán 
presentarse en las oficinas de Desarrollo Social Participativo para realizar su 

petición o solicitud. 

B) En los casos que exista impedimento para el registro de algun solicitante, podrá 

ir un representante del hogar. 

XI- Derechos del solicitante. 

A) Obtener el registro al programa, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos en los presentes Lineamientos. 
B) Ser tratados con respeto, equidad y con base en el derecho a la no 

discriminación. 
C) En caso de ser incluido en el padrón de beneficiarios, recibir el apoyo 

correspondiente. 



XIl-Montos del Apoyo. 

Los apoyos del programa serán cubiertos pro aportación del Municipio del 100% 
tal y como se describen a continuación: 

Surministro de un calentador solar con las especificacionies validadas en et 
expediente técnico correspondiente. 
Mano de obra de colocación y verificación de su correcto funcionamiento. 

XIlI.- Participantes del programa. 

En la ejecución del programa se identifican los siguientes 
a) Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad 

que les sea requerida por el área correspondiente 
b) Instalar el calentador solar en el hogar y lugar que le fue verificado, 

evitando cualquier uso distinto ylo cambio del calentador a una vivienda 
distinta a la destinada. 

c) Atender la convocatoria de Desarrollo Social Participativo para la aplicación 
del estudio socioeconQmico. 

d) Facilitar los trabajos de verificación, en cualquier etapa del proceso del 

proyecto. 

Causales de baja de la/el beneficiaria (o): 

a) Por declarar con falsedad en la solicitud, se tiene como no presentada y no 
podrá volver a ser sujeto de algún apoyo del Programa. 

b) Por no utilizar el apoyo para los fines que fueron autorizados. 

c) Por no cumplir con las obligaciones señaladas en los presentes 

Lineamientos. 

XIV.- Estrategla de operación e instrumentación. 

a) Difusión: Se le dará la difusión necesarla entre la población del Municipio 
con las bases para poder ingresar al programa. 

b) Recepción de documentación: La recepción de los documentos será en la 
Dirección de Desarrollo Social Participativo. 



c) Padrón del Solicitantes: Se realizara la captura de los datos de los 
solicitantes, verificando y validando a aquellas personas que serán 

acreedoras al beneficio. 

d) Padrón de beneficiarios: Se notificara y convocara al Beneficiario su 

incorporacián al.programa y entrega de apoyo. 
e) Entrega del beneficiario: La Dirección de Desarrollo Social Participativo será 

la instancia encargada de coordinar y entregar los apoyos del programa. 

XV-Instancias Participantes. 

a) Como instancia nomativa participará la Dirección de Obras, Dirección 

Municipal de ecología y/o la Secretaria de Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial. 
b) La instancia ejecutora será la Dirección de Desarrollo Social Participativo 
c)La instancia de control y vigilancia municipal será la Contraloría Municipal. 

xVI- Resguardo de la Documentación. 

Los responsables de resguardar la documentación comprobatoria de dicho 

programa será la Dirección de Desarrollo Social Participativo. 

XVlt.-Disposiciones Generales. 

a) La determinación de las solicitudes serán aprobadas de acuerdo a los 

criterios establecidos en los presentes lineamientos y la disponibilidad de 

los recursos. 

bLa entrega del beneficio se suspenderá por causas de fuerza mayor, 
cuando surja una eventualidad que ponga en riesgo a los beneficiarios o la 

operación del programa. 

XVIll- Vigencia. 

Los presentes lineamientos tendrán una vigencia de ejecución para los años 

fiscales 2019, 2020 y 2021. 
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